
Re: SOLICITUD REPORTE DE AUDIENCIA 27 DE JUNIO DE 2024 |REITERACION SOLICITUD
AUDIENCIA DE INCUMPLIMIENTO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS // PROCESO DE
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 082 DE 2023 //
CONTRATISTA: CONSORCIO VIAS VEREDAS S...

Juan Sebastian Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>
Vie 05/07/2024 17:03
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co> 

Cordial saludo estimada Área de CAD e informes:
 
Mediante el presente comedidamente informo que el día 27 de junio de 2024, siendo las 9:30 A.M., me conecté
a la audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, dentro del proceso que a continuación se
identifica:
 
MUNICIPIO DE SAN LUIS - TOLIMA
TIPO DE PROCESO:            PROCESO DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL ART. 86 LEY 1474 DE 2011
CONTRATO:                          Contrato de Obra No. 083 DE 2023
CONTRATISTA:                    CONSORCIO VIAS VEREDAS DE SAN LUIS
GARANTE:                            ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C
 

1. SE PRESENTAN LAS PARTES
2. SE OTORGA LA PALABRA PARA PRESENTAR DESCARGOS:

 
a. CONTRATISTA: Hace un resumen de las suspensiones y prórrogas del contrato. Aduce que no hay

ningún atraso en la obra. La última suspensión es por la alerta naranja y ello aún no se ha
restablecido. Se tienen los recursos disponibles para terminar la obra en 20 días, por lo que solicita
que se les otorgue ese plazo para finalizar el contrato.

 
b. En virtud de la solicitud, se suspende el proceso sancionatorio, otorgándole los 20 días para

finalizar el contrato, de lo contrario, se volverá a citar a audiencia.
 

c. El interventor sugiere que la suspensión se alargue hasta tanto se supere la alerta naranja
decretada en el departamento, pues ello afecta la ejecución del contrato.

 
d. Se me otorga la palabra, a lo que coadyuvo en su totalidad la solicitud de prórroga realizada por el

contratista y, adicionalmente, aclaré que en caso de que el contratista incumpla y se reanude esta
audiencia, se le debe otorgar a la aseguradora la posibilidad de presentar descargos, a lo que la
funcionaria encargada indicó que efectivamente se otorgarán descargos, en caso tal de que el
contratista incumpla el contrato en la prórroga otorgada.

 

Se suspende la audiencia y, en caso de incumplimiento, se señalará fecha y hora que será comunicada
previamente a las partes.
 
@CAD GHA: Favor cargar al expediente respectivo.
 
Gracias por su gestión!
 
 
De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Fecha: viernes, 5 de julio de 2024, 10:46 a. m.
Para: Juan Sebastian Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>
CC: Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD REPORTE DE AUDIENCIA 27 DE JUNIO DE 2024 |REITERACION SOLICITUD
AUDIENCIA DE INCUMPLIMIENTO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS // PROCESO DE

8/7/24, 16:18 Correo: Brahiam Stiven Espejo Daza - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhkZDkzMmEyLTc2NDQtNDkwMS04ODVhLTZjZjU5YjFlYmM1ZgAQANw4h4hMCfNPpZzH8Poqg3o%3D 1/4

mailto:cad@gha.com.co


INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 082 DE 2023 //
CONTRATISTA: CONSORCIO VIAS VEREDAS SAN LUIS
Buenos días Juan
 
Por favor nos remites el reporte de la audiencia que se llevo a cabo el 27 de junio.
 
Quedamos atentos.
 
 
 
Gracias.

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 26 de junio de 2024 8:59
Para: Juan Sebas�an Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RV: REITERACION SOLICITUD AUDIENCIA DE INCUMPLIMIENTO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS // PROCESO DE
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 082 DE 2023 // CONTRATISTA: CONSORCIO VIAS
VEREDAS SAN LUIS // GARANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA // JSBV
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
 

De: Secretaria de Planeacion y Desarrollo San Luis - Tolima <secretariaplaneacion@sanluis-tolima.gov.co>
Enviado: miércoles, 26 de junio de 2024 8:43
Para: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Asunto: Re: REITERACION SOLICITUD AUDIENCIA DE INCUMPLIMIENTO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS // PROCESO DE
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 082 DE 2023 // CONTRATISTA: CONSORCIO VIAS
VEREDAS SAN LUIS // GARANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA // JSBV
 
Buenos dias adjunto el link del "PROCESO DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL CONTRATO DE
OBRA PÚBLICA No. 082 DE 2023"
Jueves, 27 de junio · 09:30 am
Zona horaria: America/Bogota
Información para unirse con Google Meet
Enlace de la videollamada: https://meet.google.com/cwa-tyzh-aqb
O marca el:  (CO) +57 601 8956250 PIN:  788 339 275 0318#
Más números de teléfono: https://tel.meet/cwa-tyzh-aqb?pin=7883392750318
 
Cordialmente,
 
El mié, 26 jun 2024 a las 8:10, Notificaciones GHA (<notificaciones@gha.com.co>) escribió:

Doctor
SANTIAGO CARRILLO VARGAS
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO
ALCALDÍA DE SAN LUIS - TOLIMA
E.          S.          D.
 
REFERENCIA:                AUDIENCIA POR PRESUNTO INCUMPLIMIENTO ART. 86 LEY 1474 DE 2011
CONTRATISTA:              CONSORCIO VIAS VEREDAS SAN LUIS
CONTRATO:                 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 082
GARANTE:                  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.
 
                                                                        ASUNTO:  REITERACION
SOLICITUD DE AUDIENCIA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS      
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No.
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39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., tal y como obra en el expediente, mediante el presente comedidamente solicito que
se me permita asistir a través de medios electrónicos a la audiencia de incumplimiento programada para el día 27
de junio de 2024, 9:30 A.M., en atención a lo dispuesto en el artículo 53 del CPACA, que indica:
 

"ARTÍCULO 53. PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE MEDIOS
ELECTRÓNICOS. Los procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios
electrónicos. Para garantizar la igualdad de acceso a la administración, la autoridad deberá asegurar
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios electrónicos, o permitir el uso
alternativo de otros procedimientos. 

En cuanto sean compatibles con la naturaleza de los procedimientos administrativos, se aplicarán las
disposiciones de la Ley 527 de 1999 y las normas que la sustituyan, adicionen o modifiquen.

En virtud de lo anterior, solicito comedidamente link para la audiencia programada en la fecha y hora antes
señalada. 

Cordialmente, 

 
--
Ing. LUIS FERNANDO CARDOZO GARCIA
SECRETARIO  DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
Municipio De San Luis Tolima
CEL: 3232285999
CEL : 3147738118
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